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Sol  Jueves 22 de Agosto de 2024   

AVISOS LEGALES

SUCESION INTESTADA.- KX. 6367.-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. lngeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta OSCAR 
JULIAN RODRIGUEZ BARRAGAN, solicitando las SU-
CESIONES INTESTADAS de sus padres  doña  ANITA 
BARRAGAN RIPALDA DE RODRIGUEZ fallecida 
Intestada en esta capital el  03 de julio del 2020 y don  
JUAN JOSE RODRIGUEZ VALENCIA, fallecido intesta-
do en esta capital el 07 de Marzo del 2022; para que se 
presenten los que se consideren con derecho a herencia. 
Lima, 19 de Agosto del 2,024.- FIDEL DJALMA TORRES 
ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANC-2773. = DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 41º LA LEY 
N. º 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN 
ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, SE COMUNICA QUE 
DOÑA: ITALA PIERINA MENDEZ ILLESCAS DE CUA-
DRO, HA PRESENTADO ANTE MI DESPACHO NOTA-
RIAL LA SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA DE 
DON: MARIO DANTE MENDEZ PATRON, EL DIA 25 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2019; CUYO ÚLTIMO DO-
MICILIO FUE EN ESTA CAPITAL. LO QUE SE PONE EN 
CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS PARA LOS 
FINES DE LEY. LIMA, 19 DE AGOSTO DEL AÑO 2024. 
MOISÉS JAVIER ESPINO ELGUERA - NOTARIO DE 
LIMA - JR. APURIMAC 337 – 2DO. PISO LIMA - TLF: 
4270423 – 4278388.

SUCESIÓN INTESTADA.- ANC-2774. = DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 41º LA LEY 
N. º 26662 - LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN 
ASUNTOS NO CONTENCIOSOS, SE COMUNICA QUE 
DOÑA: ITALA PIERINA MENDEZ ILLESCAS DE CUA-
DRO, HA PRESENTADO ANTE MI DESPACHO NOTA-
RIAL LA SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA DE 
DOÑA: CARMEN  ILLESCAS LLONTOP DE MENDEZ, 
EL DIA 20 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023; CUYO ÚL-
TIMO DOMICILIO FUE EN ESTA CAPITAL. LO QUE SE 
PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS 
PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 19 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2024. MOISÉS JAVIER ESPINO ELGUERA - NO-
TARIO DE LIMA - JR. APURIMAC 337 – 2DO. PISO 
LIMA - TLF: 4270423 – 4278388.

AVISO POR PERDIDA DE DIPLOMA 
BACHILLERATO Y

SOLICITUD DE DUPLICADO 
Mediante denuncia policial de fecha 08/08/2024, 
se dejó constancia la pérdida del diploma de ba-
chillerato, perteneciente a Juan José Ortiz Romero, 
identificado con DNI 43691101. En dicho senti-
do, el que suscribe el presente aviso, solicita a 
la Universidad Nacional de Ingeniería se expida 
el duplicado de diploma de Bachillerato, de con-
formidad a lo dispuesto en la Ley 28626.
Nombre del solicitante: 
Juan José Ortiz Romero -  DNI:43691101

Exp. 6671.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario de Lima, con do-
micilio en la Calle Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima, de conformidad con la Ley 26662, HAGO SABER: 
Que, ELENA ELIZABETH SALGADO ROMERO, con 
D.N.I. 07214079, solicita la SUCESION INTESTADA de 
EDGAR HERNAN CARO QUINTANA, quien fue identi-
ficado con D.N.I. 06138434, fallecido en Lima, el 13 de 
enero del 2023, lo que comunico para los fines de ley. 
Lima, 19 de agosto del 2024.J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado -  Notario de Lima.

EDICTO JUDICIAL.- Exp. 02414-2023-0-1809-JP-CI-02 
seguido ante el 2° Juzgado de Paz Letrado de Barranco y 
Miraflores. CAYCHO VARGAS JANET LARISSA interpo-
ne demanda de RECTIFICACIÓN DE PARTIDA – de naci-
miento de su difunta madre (Adriana Elvira Vargas Rodas) 
y su partida de nacimiento propia–, que fuese admitida por 
resolución tres del 22 de julio de 2024, en la vía de proceso 
NO CONTENCIOSO. Juez. Dra. Mirian Yessica Adauto Pi-
mentel. Una rúbrica del Especialista Legal Marcas Chavez 
Alejandro que da cuenta. Fecha 30 de julio de 2024. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 412° - 
Ley 26887, se comunica que por Junta General de Ac-
cionistas del 15/08/2024, se acordó la Disolución y Li-
quidación de CG ENGINEERING SOLUTIONS S.A.C., 
RUC 20602413773, domicilio en José Toribio Polo 327 
Interior 504, Miraflores, nombrándose Liquidador a 
ELSIE ELIZABET PEREDA ROJAS, DNI 09994208, lo 
que se publica para los fines de Ley. Lima, 15/08/2024.
                           EL LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 412° - 
Ley 26887, se comunica que por Junta Extraordinaria de 
Accionistas del 16/08/2024, se acordó la Disolución y Li-
quidación de COUNTER & ADVISORS GROUP S.A.C. 
RUC 20604311307, domicilio en Calle 5 S/N Mz. B 
Lote 2, Piso 1, Interior 01, Asociación Márquez de 
Corpac, Chorrillos, nombrándose Liquidador a ELSIE 
ELIZABET PEREDA ROJAS, DNI 09994208, lo que se 
publica para los fines de Ley. Lima, 16/08/2024.
                        EL LIQUIDADOR

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De acuerdo al artículo 412 de la Ley General Socie-
dades, se comunica que por acuerdo de la Junta Ge-
neral de Accionistas de fecha 15 de Agosto de 2024, 
se aprobó por unanimidad la disolución y liquidación 
de INVERSIONES GASTRONÓMICAS ST S.A.C, con 
RUC N° 20602024084, asignándose como liquidador 
a JUAN CARLOS SANCHEZ MONSEFU, con DNI 
40602286.
  Lima, 09 de Agosto de 2024

CARLOS CARLOS SANCHEZ MONSEFU
LIQUIDADOR

REF.: PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- ANTE MI OFI-
CIO NOTARIAL, SITO EN CALLE JUAN DEL CARPIO 
249, SAN ISIDRO, LIMA, SE HAN PRESENTADO  RI-
CARDO BENJAMIN ALVAREZ CABALLERO, IDEN-
TIFICADO CON DNI N° 07836364, POR SU PROPIO 
DERECHOS, AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA 
LEY Nº 27157, D.S. 008-2000-MTC, Y LA LEY N° 27333; 
HAN SOLICITADO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DEL INMUEBLE UBICADO EN  CALLE S/N MANZA-
NA Y, LOTE 19 CON FRENTE AL PARQUE BOSQUE, 
URBANIZACION CASCO URBANO SAN BARTOLO, 
DISTRITO DE SAN BARTOLO, PROVINCIA Y DEPAR-
TAMENTO DE LIMA, EL CUAL FORMA PARTE DE UN 
AREA DE MAYOR EXTENCION INSCRITO EN LA PAR-
TIDA N° P03232840 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE 
LIMA,  CON UN AREA DE 400.00 METROS CUADRA-
DOS. EL INMUEBLE TIENE COMO TITULAR REGIS-
TRAL A: CONSEJO DISTRITASL DE SAN BARTOLO, 
A QUIEN PROCEMOS CON NOTIFICAR, ASIMISMO, 
CONVOCAMOS A TODO AQUEL QUE TENGA DERE-
CHOS SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA HACERLO 
VALER DE ACUERDO A LEY. K 187621. LIMA, 13 DE 
AGOSTO DEL 2,024. JORGE E. VELARDE SUSSONI - 
Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL CAR-
PIO 249 -  SAN ISIDRO.
PUBLICACIÓN - DE AVISOS E EDICTOS. Juzgado civil 
de Lurín, que despacha el Dr. JULIO CESAR ARBIETO 
HUANSI, especialista NELLY CECILIA TIPACTI BRU-
NO, a través del expediente No 159 - 2021-0-3002-JR-
CI-01, Se ha dispuesto ADMITIR, a trámite en la vía de 
PROCESO ABREVIADO, la presente demanda sobre 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, inter-
puesta por KENNETH ROMAN JOSE ARCOS RAY-
MUNDO, contra el ORGANISMO DE LA PROPIEDAD 
INFORMAL - COFOPRI, y por ofrecidos los medios 
probatorios, consignados en el escrito de demanda. En 
consecuencia, publíquese por edictos la presente reso-
lución por 03 días, con la finalidad de publicitar y poner 
de conocimiento de la parte demandada, y de todas las 
personas que pudieran tener algún derecho, con rela-
ción a la pretensión contenida en la demanda, debien-
do realizar las publicaciones por tres días, en el Diario 
oficial el PERUANO, Y OTRO DE MAYOR CIRCULA-
CIÓN POR TRES DÍAS, bajo cuenta y costo de la parte 
demandante.JUAN W. PRIETO ROBLES -  Abogado 
- C.A.L. 19238  C.A.C. 3699.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- Ante  esta  notaría,  se  
ha  presentado OSCAR KENNY PERALTA VIDAL, soli-
citando la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su 
Padre OSCAR TITO PERALTA PACHECO, fallecido el 
17 de mayo de 2024, en la ciudad de Lima, lo que co-
munico para los efectos de ley.  Kardex 188471. Lima, 
20 de agosto del 2,024.  JORGE E. VELARDE SUSSO-
NI  - Abogado -  Notario Publico de Lima - JUAN DEL 
CARPIO 249 - SAN ISIDRO.

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 
01-7220815

01 - 4243136

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: EYNER 
ISAAC AREVALO UPIACHIHUA, Natural de: HUÁ-
NUCO, Nacionalidad: PERUANO, Edad:   18 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ESTUDIANTE, Domiciliado en:       ASENT. H. CERRO 
LAS ANIMAS MZ. A LT. 2  - PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA y Doña:      MIRIAN EDITH ORRILLO TASILLA 
, Natural de:  CAJAMARCA, Nacionalidad: PERUANA, 
Edad:  18 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio:   ESTUDIANTE, Domiciliado 
en:     PS. A GONZALES MZ. A LT. 2 A.H. CERRO 
LAS ANIMAS -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra,  21  de AGOSTO del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN CAR-
LOS CARBAJAL FERNANDEZ, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
53 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: EM-
PLEADO, domicilio en       CALLE ASTURIAS M. 132, 
DEPARTAMENTO  805 - PUEBLO LIBRE  y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:    EMELY RAMIREZ 
ARIAS, natural de  LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   49 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, domicilio:     CALLE 
ASTURIAS 132, DEPARTAMENTO  805   -  PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 15 de agosto del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

    GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JOSE 
ALAMIRO CALDERON DEZA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, Edad:   40 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
AGENTE DE SEGURIDAD, Domiciliado en:       ASENT. 
H .  LOS GERANIOS MZ. M - 4 LT. 19  - PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA y Doña:      MARISOL RO-
SARIO NEGREIROS  CERNA , Natural de:  LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:  48 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA 
DE CASA, Domiciliado en:      CENTRO POBLADO 
LA CANDELARIA S/N CHANCAY - HUARAL - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra,  07  de AGOSTO del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JESÚS ERNESTO 
DURAN GUILLEN, Identificado  DNI N° 40738345, 
Natural de  Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad   46  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Conductor,  Domicilio  Mz. C Lt. 14 APV. 
Ex -  Fundo Zavaleta, Ate, Lima y  doña     DELIA 
FELIBERTHA MUCHA GONZALES,  Identificada   
DNI  40921667, Natural de  Junin - Jauja - Julcan, 
Nacionalidad Peruana, Edad   43  años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.     
Mz. C Lt. 14 APV. Ex Fundo Zavaleta - Ate - Lima. Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate,  21  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RAÚL ÁNGEL RA-
MOS BRAVO, Identificado  DNI N° 47016465, Natural 
de  Ica -  Pisco -  Pisco, Nacionalidad Peruana, Edad   
34  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Obrero,  Domicilio   Av. San Juan  de Pariachi Mz. A 
Lote 18  Ate, Lima y  doña      SANDY LIDIA JESÚS 
ESPIRITU,  Identificada   DNI  45472790, Natural de  
Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   35  
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Ama de Casa, Domicilio.      Asoc. C.P. San Juan  C. 
Central Mz. A Lote 2   - Ate - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  21  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  LUIS JAVIER CON-
TRERAS SALTACHIN, Identificado  DNI N° 48356570, 
Natural de  Junin - Huancayo - El Tambo, Nacionalidad 
Peruana, Edad   31  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Operador,  Domicilio   Asoc. Las Violetas 
Mz. V - 9 Ate  y  doña      AYDEE YUCRA  BERMUDES,  
Identificada   DNI  45923195, Natural de  Apurimac - Co-
tabambas -Coyllurqui , Nacionalidad Peruana, Edad   35  
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Ama 
de Casa, Domicilio.       Mz, A Lt. 6 -  Asoc. Las Violetas 
de Santa Clara - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 16  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00326- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  ANGEL 
DANGGELO ESPINOZA VERGARA, natural de  
Lambayeque - Chiclayo - Lagunas, nacionalidad  
Peruana, Edad  42 años, Estado Civil Soltero (a), 
Ocupación  Ingeniero Mecanico Electricista , domicilio    
Av. Brigida Silva  239  Block A Dpto. 703  - San Miguel   
y doña    CARLA EVELING QUIROZ CARDENAS, 
natural de   Lima - Lima -  Lima, nacionalidad  Peruana, 
edad   41   años,  Estado Civil Soltero (a), Ocupación 
Ingeniera Mecanica Electricista, domicilio     Av. Brigida 
Silva 239  Block  A Dpto. 703 -  San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, sabado,  17 de Agosto de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL        
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON DANIEL GUSTAVO VERA 
GUERRA, identificado con  DNI N° 72813839, natural 
de CALLAO, ocupación VENDEDOR, nacionalidad 
PERUANA,  de 32 años,  de edad, estado civil  SOL-
TERO,  domiciliado en  AV. LOPEZ  PASOS N° 251 
-  CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO  y  DOÑA  
MARILYN MITZY FLORES AVILA, identificada 
con DNI  N° 73753473, natural de BELLAVISTA - 
CALLAO, ocupación AMA DE CASA, nacionalidad 
PERUANA,  de  28 años de edad, estado civil 
SOLTERA, Domiciliada en  AV. LOPEZ PASOS  N° 
251 -  CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO,  van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil. Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 21 
de agosto del 2024.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 

 CARMEN DE  LA  
LEGUA  REYNOSO

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  CESAR ENRIQUE 
PEREZ  PISCONTE ,  Estado Civil Soltero, Edad   37 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 44076075, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Lurigancho, Domicilio     
JR.  BUENOS AIRES N° 371 -  URB. MOYOPAMPA 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  LA 
CONTRAYENTE:        NATALY DEL CARMEN CUE-
LLAR LIMAILLA, Estado Civil Soltera, Edad   34 años,   
Documento de Identidad  DNI N° 46477658, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Empleada, Lugar de 
Nacimiento  Lima /Lima/ Lurigancho,  Domicilio       MZ. A 
LT. 13  RAYOS DEL SOL / DISTRITO DE LURIGAN-
CHO - CHOSICA.  Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005421.
Lurigancho - Chosica, 19  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:  DATOS DEL CONTRAYENTE, 
NOMBRES:  LUIS ENRIQUE CABALLERO ARONI,   
Natural: Callao - Bellavista, Nacionalidad; Peruana, 
Edad: 48  Años, Estado Civil: Divorciado, Profesión u 
Ocupación: Tecnico Electricista, Domicilio:   Sta. Rosa  
214 -  Mz. M Lt. 13 Infantas  -  S.M.P. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE, NOMBRES:   MARIA BENAVIDES 
ESCUDERO,   Natural: Lima, Nacionalidad; Peruana, 
Edad:   45  Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u 
Ocupación: Secretaria, Domicilio:   Sta. Rosa  214 -  Mz. 
M Lt. 13 Infantas  -  S.M.P. Las personas que conozcan 
causales de impedimento para este Acto pueden 
oponerlas conforme lo establece el artículo 253° del 
Código Civil. San Martin de Porres  21 de 08 del 2024.

Abg. ALI RAMIREZ MUÑOZ
       Jefe de la Oficina de Tramite 

Documentario,Registro Civil y Archivo    Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

    SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don HELMUT SE-
BASTIAN DAVALOS FLORES, Identificado  DNI N° 
73227334, Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad   30  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Tecnico Electronico,  Domicilio  Jr. Las 
Grosellas 1722  Urb. San Hilarion 2 Et. San Juan  de 
Lurigancho -  Lima y  doña      WENDY DEL MILAGRO 
LLATAS JESUS,  Identificada   DNI   73132141, Natural 
de  Lima -  Lima -  Lima, Nacionalidad Peruana, Edad   
29  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Tecnica Quimica, Domicilio.     Coop. Viv. Pequeños 
Industriales y Comerciantes  del Peru Mz. E Lt. 26 - Ate - 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el artí-
culo 253° del Código Civil. Ate,  21  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

    SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don MELANIO AYALA 
GUTIERREZ, Identificado  DNI N° 40034551, Natural 
de  Ayacucho - Vilcashuaman - Vischongo, Nacionalidad 
Peruana, Edad   47  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Obrero,  Domicilio  Cal. Bolognesi Lt. 15 
- Ate y  doña      FLORENTINA MORENO ESCRIBA,  
Identificada   DNI   28314002, Natural de  Ayacucho 
- Vilcashuaman - Vischongo, Nacionalidad Peruana, 
Edad    47  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación Ama de Casa,  Domicilio.      Asoc. de 
Viv. Raucana Mz. H Lt. 1 -  Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  21  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON JORDY WALTHER VERA 
ARIAS, identificado con DNI 71341885, natural de 
JESUS  MARIA - LIMA, ocupación BACHILLER EN 
ARTE CULINARIO, nacionalidad PERUANA,  de 31 
años de edad, estado civil  SOLTERO,  domiciliado 
en AV. CHOCANO - JOSE SANTOS N° 834, P.J. SAN 
RAFAEL, CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y 
DOÑA ANDREA MILAGROS BECERRA CUBAS, 
identificada con DNI N° 48317299, natural de CAJA-
MARCA, ocupación LIC. TURISMO Y HOTELERIA, 
nacionalidad PERUANA, de 31 años de edad, estado 
civil  SOLTERA,  Domiciliada en AV. CHOCANO - JOSE 
SANTOS N° 834, P.J. SAN RAFAEL, CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso - Callao, 21 de agosto del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

Oficina Principal de Publicidad :   Jr. Quilca 593  - Lima    
TELEFONOS FIJOS:  

01 - 7220815  - 01 424 3136

AVISOS: 
Judiciales - Notariales -  Societarios   - Edictos  Ma-
trimoniales , Balances - Concesiones, Fusiones, Re-
ducción de Capital.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  JOSE ALBERTO 
LECCA OLIVA, Estado Civil Soltero, Edad   23 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 7551927, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Estudiante, Lugar de Na-
cimiento   Lima - Lima - San Juan de Lurigancho, Domicilio 
JR. TRUJILLO SUR N° 1034, MZ. E, LT. 15, DISTRITO 
DE LURIGANCHO -  PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA  LA CONTRAYENTE:  KAREN GIOVANNA 
GUILLERMO HERNANDEZ, Estado Civil Soltera, Edad 
23 años, Carnet Extranjería N° 007463116, Nacionalidad 
Venezuela,  Profesion u Ocupación  Estudiante, Lugar de 
Nacimiento Monagas - Quiriquire - Venezuela, Domicilio  
JR. TRUJILLO SUR N° 1034, MZ. E, LT. 15, DISTRITO 
DE LURIGANCHO -  PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA  Las personas que conozcan causales de impe-
dimento podrán denunciarlas en el término de ocho días, 
conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código 
Civil .- Lurigancho - Chosica,  20 de AGOSTO  del   2024.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005523
ABOG.CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO
JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA GENERAL


